
 

Córdoba, 26 de Octubre de 2022 

BOLETIN DIGITAL JUBINAR  

 

ASAMBLEA ORDINARIA ANUAL “JUBINAR” 

Jueves 24 de noviembre – 16:30 horas 

La Comisión Directiva JUBINAR convoca a ASAMBLEA ORDINARIA ANUAL 

para considerar Memoria y Balance del periodo 1 de Julio 2021 a 31 de junio 

2022.  ESPERAMOS CONTAR CON LA PRESENCIA DE NUESTROS SOCIOS. 

AGENDE ESTA FECHA. 

En próximo Boletín daremos mayor información. 

 

……………………………………………………….. 

CONSCRIPCION DE SOCIOS  

 

INVITAMOS a los Jubilados y Pensionados de la Caja Ley 8470 a 

asociarse a nuestro Centro Jubinar, para gozar de los beneficios que se 

ofrecen, colaborar con la labor de defensa de los intereses de los afiliados 

Pasivos de la Caja y ser continuadores de esta gran obra de confraternidad 

entre los colegas comenzada hace 53 años, allá por 1969. 

En esta oportunidad, la Comisión Directiva Jubinar, quiere premiar a 

aquellos que se asocien en NOVIEMBRE Y DICIEMBRE de este año 2022, con la 

bonificación de CUATRO MESES de la cuota social.  Noviembre y Diciembre 



2022 mas Enero y Febrero 2023, no serán abonadas por los nuevos colegas que 

se asocien antes de FIN DE AÑO 2022. 

ESTAN TODOS INVITADOS A APROVECHAR ESTA CONSCRIPCION DE 

SOCIOS Y SUMARSE A LOS ACTUALES SOCIOS. 

CUOTA MENSUAL:  la misma siempre es y será el 1% del Haber Jubilatorio 

Básico que abona la Caja 8470. O sea, en este momento es de $ 600 

mensuales (HJB $ 61.000)   

………………………………………………………………………………… 

 

Subcomisión VIAJES informa…. 

VIAJE A MERLO (San Luis) 

FECHA DEL VIAJE:  27 al 30 de Noviembre del 2.022 

 

DURACION DEL VIAJE: 4 días y 3 noches. 

 

HOTEL: EPIC  5*****  al lado del Casino Flamingos  REGIMEN: Media Pensión. 

 

BUS: Córdoba - Merlo - Córdoba. Con servicio a bordo. 

 

EXCURSIONES:  

1. City Tour      2. Filo de la Sierra     3. Museo Casa del Poeta Antonio E. Agüero. 

 

Coordinador Permanente -  Costo del Viaje: $ 60.000 

 

Informacion del Hotel en: www.epichotelmerlo.com 

http://www.epichotelmerlo.com/


 

INFORMES Y RESERVAS: SECRETARIA JUBINAR.  Tel. fijos: (0351) 4225175  / 

4219036.   Celular:  +54 9 351 600-8625.   Email: jubinarcba@gmail.com 

……………………………………………………….. 

 

CRONOGRAMA DE PAGOS 

.  

Haber Jubilatorio de OCTUBRE se abonará el Jueves 3 de noviembre  

 

HABER JUBILATORIO BASICO VIGENTE: $ 61.000 

PROXIMO AUMENTO EN NOVIEMBRE 2022 SEGÚN PRESUPUESTO  

EN BREVE “JUBINAR” SOLICITARA UNA REVISION DE LO PRESUPUESTADO POR 

INSUFICIENTE 

………………………………………………………… 

HAGAMOS ESCUELA… 

 
¿ SABIA USTED…QUE RELACION EXISTE ENTRE EL HABER JUBILATORIO 

BASICO (pasivos) Y EL APORTE MINIMO (activos) ? 

(continuación y conclusión) 

mailto:jubinarcba@gmail.com


ANTECEDENTES HISTORICOS 

En el año 2014, un miembro de la Comisión Directiva de JUBINAR, el Ing. 

Traversaro (fallecido), elaboró un detallado estudio sobre la situación económica de la Caja 

Ley 8470, que contenía la problemática del BAJO HABER JUBILATORIO y su relación con la 

deficiente GESTION DE LOS INGRESOS: aporte mínimo de los Activos, valor referencial del m2, 

falta de aportes sobre honorarios obras públicas, etc.  LOS MISMOS ASUNTOS QUE PREOCUPAN 

HOY. 

Aquel estudio llegó a la Caja y sirvió de movilizador para que el Área 

contable verificara la existencia de un desacople de la proporción del Aporte mínimo de los 

Activos en relación al Haber Jubilatorio Básico, durante los anteriores 10 años.  

Este es el antecedente del planteo formulado por el Directorio, a la 

Asamblea del 3 de diciembre de 2015, que incluyó – entre otras cosas – el plan de retomar en 

5 años, la proporción entre Jubilación y Aporte mínimo, al valor que tenia en el año 2004.  Ver 

las siguientes imágenes del informe impreso de aquella Asamblea del año 2015. 

 

 

GRAFICO y CUADRO de la evolución del distanciamiento entre el HJO (haber 

Jubilatorio Ordinario) y el AMB (aporte mínimo básico) desde 2004 a 2014.  Fuente: cuadernillo 

asamblea 2015 



 

Ver última columna:   AMB/HJO – Relación entre Aporte Mínimo Básico de 

los Activos (anual) dividido por Haber Jubilatorio Ordinario (mensual).    Este último dato en 

Agosto 2004 fue 2,53 y en Diciembre 2014 fue 1,40.   Lo propuesto fue en cinco años (2015-

2020) volver a la proporción IDEAL de 2,53 

En la Asamblea del año 2015, esta propuesta fue ampliamente debatida y 

fue resistida por varios asambleístas, pero finalmente, fue aprobada, en los siguientes términos:  

EL APORTE MINIMO DE LOS AFILIADOS ACTIVOS (promedio anual), debía llegar a ser 2,527 

veces la JUBILACION BASICA (mensual) vigente en el mismo periodo.   Dado el gran desfasaje 

acumulado en los 10 años (2005-2015) se propuso y aprobó, realizar AJUSTES del 20% cada 

año, durante 5 años, para lograr en el año 2020, alcanzar la proporción ideal = 2,527, cosa 

que la Caja CUMPLIO y los Afiliados Activos PAGARON, no sin sacrificio.  

Este es el ANTECEDENTE HISTORICO del tema del título. 

COROLARIO 

Como explicamos en el Boletín anterior, la proporción entre el Haber Jubilatorio Básico 

MENSUAL actual ($ 61.000) y el Aporte mínimo promedio ANUAL de los Activos ($13.956,66 x 12 

meses) existe HOY una proporción de 2,74 (levemente SUPERIOR a lo establecido por 

Asamblea = 2,527).  Diferencia mínima, o sea se estaría cumpliendo lo normado. 

Pero, en forma extraoficial, tomamos conocimiento que el Aporte mínimo de los 

Activos vigente hoy, NO ESTA RELACIONADO con la jubilación básica actual ($61.000) sino con 

la anterior ($51.000)  o sea, a la tabla de aportes mínimos de los Activos le falta AUMENTAR un 

20% para adecuarse a la jubilación actual.   



Haciendo nuevos números, el Aporte mínimo promedio MENSUAL de los Activos se irá 

– con el aumento del 20% - a $ 16.748 x 12 meses = $ 200.975 (aporte ANUAL) que dividido por 

$ 61.000 (Haber jubilatorio básico mensual) da 3,29 

O sea, la relación con el haber Jubilatorio actual ($ 61.000) luego de la actualización 

pendiente será 3,29  o sea, MUY SUPERIOR (+30%) A LO ESTABLECIDO POR ASAMBLEA = 2,527  

REFLEXION. 

La Ley y las normas aprobadas por el órgano directivo máximo de la Caja Ley 8470 

que es la ASAMBLEA deben cumplirse, en primer lugar, por los Directivos de la institución.  NO 

ES ADMISIBLE que se actúe de otra manera.  

PREGUNTAS FINALES 

¿ Será este incumplimiento del Directorio de lo dispuesto por la Asamblea del año 2015, 

uno de los factores desencadenantes de la ALTA MOROSIDAD en el pago del Aporte mínimo 

por parte de los Activos ? 

¿ Será que la proporción entre los factores en juego no se condice con la situación 

económica actual ?  

BUENO SERIA ANALIZARLO teniendo en cuenta los datos del Balance 2021 a 

continuación: 

 

BALANCE 2021 – Asamblea setiembre 2022 – página 130 

Indica que en 2015 había 3,59 Activos aportantes por cada beneficiario Pasivo. En 

2021 esa misma proporción bajo a 1,65 Activos aportantes por beneficiario Pasivo.   

A la fecha la morosidad del Aporte Mínimo de los Activos, oscila entre un 

máximo de 82% en algunos Colegios a un mínimo de 40% en otros. 



DA PARA PENSAR… 

……………………………………………………………………………………………. 

EVENTOS CULTURALES 

Cine gratis… 
 

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FISICAS Y NATURALES – U.N.C. 
SECRETARIA DE EXTENSION 

Sábado 29 de octubre – 20:30 horas 
 

La Secretaría de Extensión y su Dirección de Cultura invitan a una nueva presentación 
del ciclo "CINE DE TAQUILLA” en el Aula Magna de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y 
Naturales, Av. Vélez Sarsfield 299. 

 

En vísperas de Halloween - Noche de Brujas nos aferramos a la butaca hasta que los 
nudillos se vuelvan blancos porque este SÁBADO 29 DE OCTUBRE A LAS 20:30 presentamos 
“MIDSOMMAR – EL TERROR NO ESPERA LA NOCHE”. 

 
 

SE RECOMIENDA DISCRECIÓN DEL PÚBLICO ASISTENTE 

YA QUE LA PELÍCULA CONTIENE ESCENAS DE VIOLENCIA GRÁFICA 

 ESCENAS DE SEXO Y ESCENAS DE DESNUDEZ FRONTAL 
 

 AULA MAGNA FCEFyN - Vélez Sarsfield 299 - SÁBADO 29 DE OCTUBRE 20:30 

APTA PARA MAYORES DE 16 AÑOS – Se recomienda no asistir con menores. 
SUJETO A CAPACIDAD DE SALA: 400 PERSONAS - ENTRADA GRATUITA (Art. 11 - Ley 26.370) 
NO ES NECESARIO RETIRAR INVITACIONES - ACCESO POR ORDEN DE LLEGADA - TE 
SUGERIMOS LLEGAR 20 MINUTOS ANTES 

……………………………………………………… 



FRASES PARA RECORDAR… 

 

……………………………………………………… 

CONTACTOS JUBINAR 

 Teléfonos fijos: (0351)- 4225175 – 4219036.  

 Celular y WhatsApp: +54 9 351 6008625.  

 Email:  jubinarcba@gmail.com 

 Página web: www.jubinar.org.ar 

 HORARIO ATENCION ADMINISTRATIVA: lunes a viernes 9 a 13 horas. 

SI DESEA SER AGREGADO AL LISTADO DE LECTORES PARA RECIBIR ESTE BOLETIN 

SOLICITELO A CUALQUIERA DE ESTOS CONTACTOS MENCIONADOS.  

TAMBIEN SE ENVIA ESTE BOLETIN A LOS SOCIOS JUBINAR, POR WHATSAPP, SI LO 

SOLICITAN AL CELULAR: +54 9 351 6509875 

…………………………………………….. 

Boletín JUBINAR 

Se envía a 4.873  lectores por correo electrónico  

jubinarcba@gmail.com – www.jubinar.org.ar  

mailto:jubinarcba@gmail.com
http://www.jubinar.org.ar/
mailto:jubinarcba@gmail.com
http://www.jubinar.org.ar/


Este Semanario es el órgano oficial de difusión del Centro JUBINAR. Las Editoriales sobre 

temas Institucionales y Gremiales, son aprobados por la Comisión Directiva del Centro, 

previo a su publicación. Responsable de redacción y diagramación: Arq. Alicia Zurita - 

Gestión informática: D.G. Gastón Vargas 

  

 
 


